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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., quince de agosto del dos mil veintitrés. 

 

En audiencia realizada el pasado 28 de junio de 2023, se dispuso 

suspender la diligencia para continuarla en una próxima fecha, sin 

fijarse en aquel momento al no contarse en la residencia de la presunta 

persona con discapacidad con la agenda correspondiente. 

 

Para ello, se señala las 2:00 p.m del viernes 8 de septiembre del 2023. 

 

Audiencia que será presencial en la dirección de la presunta persona 

con discapacidad.  

 

Envíense las comunicaciones correspondientes de citación a los 

intervinientes y la dispuesta en aquella vista pública. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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